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ADELINA - PARRA  JULIO FABIO ARLEX - SOLER PAEZVerbal Sumario 07/11/2023
2001

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la 
plataforma TEAMS, prevista en 
el numeral 6 del artículo 397 del C.G.P., se fija la hora de las nueve 
(9:00) de la mañana del día 
siete (7) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023)

00499

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia54001 31 10 003

MARIELA - RAMIREZ MALDONADO HECTOR MANUEL - DE LA HOZ RAMIREZAlimentos para 
menores

07/11/2023
2005

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la 
plataforma TEAMS, prevista en 
el numeral 6 del artículo 397 del C.G.P., se fija la hora tres (3:00) de 
la tarde del día once (11) de 
diciembre del año dos mil veintitres 2023

00156

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia54001 31 10 003

LUCENY - ACERO CONTRERAS EFRAIN - CORREA VILLAMIZARAlimentos para 
menores

07/11/2023
2006

AUTO NO ACCEDE AL DESISTIMIENTO
00053

Auto Niega Desistimiento54001 31 10 003

MARLENY - MARTINEZ PEÑA HUMBERTO - CRUZ RIVERAAlimentos para 
menores

07/11/2023
2007

REQUERIR al señor HUMBERTO CRUZ RIVERA, para que 
allegue a través de correo
electrónico a este Juzgado, la información que falta, como lo es el 
correo electrónico y la dirección física de
los demandados.
TERCERO: REQUERIR al señor HUMBERTO CRUZ RIVERA, 
para que notifique a los señores LEIDY
KATHERINE CRUZ MARTINEZ y CARLOS HUMBERTO CRUZ 
MARTINEZ este auto y el auto 2016 en el
cual se fijó fecha para audiencia, las tres (03:00) de la tarde del día 
siete (7) de diciembre del año dos mil
veintitrés (2023), teniendo en cuenta que, para acreditar la diligencia 
de notificación personal del auto
admisorio se deberá allegar el respectivo acuse de recibido cotejado, 
expedido por oficina de correo
certificado autorizada.

00106

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 10 003

MARIBEL - CANTILLO PÉREZ JAIRO ALBERTO - CASTELLANOS 
CORREA

Procesos Especiales 07/11/2023
2008

AUTO DECLARA TEFMINADO EL PROCESO Y ORDENA EL 
ARCHIVO 00395

Auto Ordena Archivo del Proceso54001 31 10 003

MAIDA ALEJANDRA - TORRES 
MORENO

JORGE ELIECER - RAMIREZ VASQUEZAlimentos para 
menores

07/11/2023
2012

AUTO ADMITE DEMANDA AUMENTO CUOTA DE 
ALIMENTOS 00001

Auto admite demanda54001 31 10 003

MARIA JOSEFA - ESCALANTE 
SALAZAR

OSCAR ENRIQUE - DÍAZ CONTRERASVerbal 07/11/2023
2015

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la 
plataforma TEAMS, prevista en 
el numeral 6 del artículo 397 del C.G.P., se fija la hora nueve (9:00) 
de la mañana del día once (11) 
de diciembre del año dos mil veintitrés (2023).

00450

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia54001 31 60 003
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MARÍA ELENA - GAONA LEÓN JOSÉ ORLANDO - GARCÍA YAÑEZVerbal 07/11/2023
2015

LEVANTAR las medidas de embargo y retención ordenadas por este 
despacho judicial en providencia 110 de fecha 19 de abril de 2016, 
proferida dentro 
del proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO
de la referencia, y comunicada al Pagador POLICIA NACIONAL, 
con el Oficio # 1430
de fecha 20 de abril de 2016.
Hecho lo anterior, vuelva el expediente al archivo junto con el 
expediente original

00636

Auto decreta levantar medida cautelar54001 31 60 003

ANA MILENA - VERA MENDOZA PRES. INTERDICTA: BLNACA MERY - 
VARGAS MENDOZA

Jurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2016

r requerimiento a la parte interesada, de
conformidad con el numeral 1ro del artículo 317 del C.G.P., a efectos 
de que 
informen si tienen interés alguno en continuar con su trámite 
establecido por la ley 
1996 del año2019, so pena de Decretar el Desistimiento Tácito.

00093

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

JORGE OSCAR - BECERRA RUIZ INTERDICTA: NUBIA OTILIA - BECERRA 
RUIZ

Jurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2016

: ABTENERSE de dar trámite al Derecho de petición impetrado, por 
lo ya 
indicado en la parte motiva.

00499

Auto Interlocutorio54001 31 60 003

CLAUDIA YINETH OJEDA 
VILLAMIZAR

OSCAR DELGADO SANCHEZJurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2017

a REQUERIR a la Gobernación del Norte de
Santander, para que, dentro del término improrrogable de los diez 
(10) días siguientes a
notificación de la presente providencia, procedan a rendir informe la 
valoración de apoyos de
acuerdo con los lineamientos y protocolos establecidos para este fin 
por el ente rector de
la Política Nacional de Discapacidad, la cual deberácumplir con los 
requisitos del numeral 4 del
artículo 38 de la Ley 1996 de 2020 y estar en caminada a determinar 
qué persona de apoyo,
dentro de la red de apoyo familiar (o núcleo familiar),es la más 
adecuada, el tipo de apoyo
necesario, si es necesario su formalización o no, el grado de 
intensidad y ajustes razonables,
para que el señor OSCAR DELGADO SANCHEZ ejecute los actos 
jurídicos requeridos

00021

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

CLAUDIA STELLA RAMON VARGAS NESTOR JOSE SEQUEDA MUÑOZVerbal Sumario 07/11/2023
2019

REQUERIR al pagador PROSEGUR para que en el término de 3 
días informe a 
este despacho las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a 
lo ordenado en auto 
738 de 2023
SEGUNTO: REQUERIR al pagador PROSEGUR para que DE 
INMEDIATO cumpla con el 
descuento comunicado mediante auto 738 de 2023.

00137

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003
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LEIDY KARINA PAEZ BAYONA STIWAR - DIAZVerbal 07/11/2023
2020

: Realizar CONTROL DE LEGALIDAD dentro del presente proceso 
toda vez que
se observa que dicha providencia (auto # 1897 del 13 de octubre de 
2.023), es notificada por
estado electrónico y enviada a los correos electrónicos de los señores 
apoderados pero
no va acompañada de los documentos que recogen el resultado de las 
experticias
genéticas, y, además, en el numeral 6, se escribe el nombre de 
FREDY AGUSTÍN GARCÍA
(quien no hace parte dentro del proceso) siendo correcto el de 
HARRISON STWAR LUNA DIAZ,
C.C. #1093763631.

00234

Auto Interlocutorio54001 31 60 003

ANDREA YALITZA - MARTINEZ 
CUERVO

MIGUEL ANGEL - SOSA ALTUVEVerbal Sumario 07/11/2023
2021

- Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, que trata el 
articulo 392 en concordancia 
con el artículo 372 del Código General del Proceso, a través de la 
plataforma LIFE - SIZE, procede el 
despacho a fijar la hora de nueve (9:00) del día dieciocho (18) del 
mes enero del año dos mil 
veinticuatro (2024)

00148

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia54001 31 60 003

FRANCISCO ALFONSO VELOZA 
ORTIZ

BRITHNEY MAYERLY CACERES GALVIZVerbal Sumario 07/11/2023
2021

AUTO INADMITE DEMANDA 
00483

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

JOSE LUIS - OMAÑA OSCAR ALBERTO - PABON VALENCIAVerbal 07/11/2023
2022 00110

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

KARINA - CARRANZA MEZA EDWIN JOSE - CARRANZA MEZAVerbal Sumario 07/11/2023
2022

a designar como curador (a) ad-Litem, al Doctor: 
• Orlando Alfredo Sana Toloza, con T.P. #99288 del C.S.J., quien se 
puede notificar 
a través del correo electrónico orlandosana@yahoo.es, celular: 
3112579138

00155

Auto Nombra Curador Ad - Litem54001 31 60 003

CARLOS ALBERTO - MENDEZ 
HERNÁNDEZ

PEDRO-GOMEZ MEDINAVerbal 07/11/2023
2022

Para la toma de muestras de sangre, remítase al grupo formado por la 
niña A.G.J. y la 
señora MICHELL KATHERINE JIMENEZ SAAVEDRA, y los 
señores CARLOS ALBERTO 
MÉNDEZ HERNÁNDEZ y PEDRO GOMEZ MEDINA, al 
laboratorio del INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL & CIENCIAS FORENSES de esta ciudad. 
Elabórense el FUS y los 
oficios respectivos.

00319

Auto resuelve pruebas pedidas54001 31 60 003
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LEIDY JOHANA - VERA MENDOZA JHONATHAN RAFAEL - CAICEDO ROAVerbal Sumario 07/11/2023
2022

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la 
plataforma LIFESIZE, reglamentada 
en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código 
General del Proceso, se fija: a las nueve
(9:00) de la mañana, del día doce (12) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023).
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará 
aproximadamente una (01) hora antes de realiza

00389

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia54001 31 60 003

CONSTANZA RAVELO 
CASTELLANOS

EDER DE JESUS CONTRERAS 
BOHORQUEZ

Verbal Sumario 07/11/2023
2022

: CORREGIR el acta de audiencia 119 de 2.023, en el sentido de 
dejar como como cuenta para 
el depósito de las cuotas de alimentos por parte del pagador, la 
cuenta de ahorro a la mano Banco 
Bancolombia # 03118995057 a nombre de la señora CONSTANZA 
RAVELO CASTELLANOS C.C. 
60.357.571.

00406

Auto Corrige Sentencia54001 31 60 003

KELLY DANIELA - PUERTO 
MARTHEYN

HEREDEROS INDETERMINADOSVerbal 07/11/2023
2022

-Por tercera vez, REQUERIR al señor director del INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL & 
CIENCIAS FORENSES, REGIONAL NORTE DE SANTANDER, 
para que, dentro del término de los cinco (05) 
días siguientes, informe si en el aplicativo SIRDEC se encuentra 
noticia criminal (NUNC) que corresponda 
al occiso JAMES CALVO ROA, identificado con la 16.357.737 de 
Tuluá, fallecido en esta ciudad el 
día8/mayo/2003, y si en el laboratorio o en la CENTRAL DE 
EVIDENCIAS DE CÚCUTA o cualquier otra 
ciudad del país, conservan la muestra de sangre en gasa para efectos 
de tomarla en cuenta al momento 
de practicar la prueba genética.

00489

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

JUAN CARLOS RAMIREZ PARRA YUSMAIRA - MACHADO SEGOVIAVerbal 07/11/2023
2022

 se remite a dicho grupo para la toma de muestras al Laboratorio 
Clínico 
del Dr. ANDRÉS AFANADOR VILLAMIZAR, ubicado en la Av. 4 
# 17-62 Barrio La Cabrera 
de esta ciudad, teléfono fijo 5 715 375, celular 300 496 7028, correo 
electrónico 
andresafanador77@gmail.com .

00551

Auto que decreta pruebas54001 31 60 003

ROQUE JULIO - CHACON BEATRIZ - HERRERA CHACONVerbal Sumario 07/11/2023
2023

designar como curador (a) ad-Litem, al
Doctor:
• Julio Enrique Fosssi Gonzalez, con T.P. # 105191 del C.S.J., quien 
se puede
notificar a través del correo electrónico 
julioenriquefossi@gmail.com, celular: 310-
2335580.

00012

Auto Nombra Curador Ad - Litem54001 31 60 003
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CUSTODIA - JIMENEZ MARIO ENRIQUE - BERBESI HERNANDEZLiquidación Sucesoral 
y Procesos 
Preparatorios

07/11/2023
2023

: se requiere a la señora jefe del grupo GTI de la División Cobranzas 
de la 
Dian Impuestos Nacionales Seccional Cúcuta para que remita la paz 
y salvo tributario 
para el presente proceso de sucesión del causante RAFAEL TURCA 
LASSO, quien en 
vida se identificó con la C.C. # 6.750.948, cuya cuantía se estima en 
la suma de 
$560’000.000,oo. Reenvíese este auto acompañado de los archivos 
obrantes en los 
renglones 011 y 013.

00038

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

ERIKA YULITZA ROPERO ROA REINALDO - ROJAS ORTIZVerbal Sumario 07/11/2023
2023

En aras de garantizar el debido proceso y los derechos fundamentales 
de la niña R.V.R.R., antes de dar contestación, el despacho corre 
traslado de dicho escrito
por el término de tres (03) días a la parte demandante y apoderada, y 
a las señoras 
PROCURADORA y DEFENSORA DE FAMILIA, para lo que 
estimen pertinente.

00124

Auto que Ordena Correr Traslado54001 31 60 003

LOLA MARITZA - FERREIRA 
ESPARZA

VIVIANA MARCELA OSORIO FERREIRAVerbal Sumario 07/11/2023
2023

REQUERIR a la Personeria 
Municipal de Cúcuta N. de S., para que, dentro del término 
improrrogable de los diez 
(10) días siguientes a notificación de la presente providencia, 
procedan a rendir informe
la valoración de apoyos de acuerdo con los lineamientos y protocolos 
establecidos
para este fin por el ente rector de la Política Nacional de 
Discapacidad, la cual deberá
cumplir con los requisitos del numeral 4 del artículo 38 de la Ley 
1996 de 2020 y estar
en caminada a determinar qué persona de apoyo, dentro de la red de 
apoyo familiar 
(o núcleo familiar),es la más adecuada, el tipo de apoyo necesario, si 
es necesario
su formalización o no, el grado de intensidad y ajustes razonables, 
para que la señora 
Doris Isabel Prada Lozano, ejecute los ACTOS relacionados en el 
acápite de 
pretensiones de la demanda.

00264

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

JESSICA CAROLINA GOMEZ 
ALVERNIA

PABLO ARMANDO TOSCANO BOTIAVerbal Sumario 07/11/2023
2023

NO ACCEDER a la solicitud de medidas cautelares, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva00278

Auto Interlocutorio54001 31 60 003
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ROSA MAGALY LOZANO DORIS ISABEL PRADA LOZANOVerbal Sumario 07/11/2023
2023

REQUERIR a la Personera Municipal de Bochalema N. de S. para 
que, dentro de los
veinte (20) días siguientes a notificación de la presente providencia, 
alguna de ellas,
proceda a la VALORACIÓN DE APOYOS de acuerdo con los 
lineamientos y protocolos 
establecidos para este fin por el ente rector de la POLÍTICA 
NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, la cual deberá cumplir con los requisitos del 
numeral 4º del artículo 38 
de la Ley 1996 de 2020, encaminada a determinar, dentro de la red de 
apoyo familiar (o
núcleo familiar), cual es la persona más adecuada, el tipo de apoyo 
necesario, si es 
necesario su formalización o no, el grado de intensidad y ajustes 
razonables, para que 
la señora Doris Isabel Prada Lozano, ejecute los ACTOS 
relacionados en el acápite de
pretensiones de la demanda.

00294

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

NAHUM DAVID MARULANDA 
QUEVEDO

SIN DEMANDADOJurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2023

 CONCEDER el recurso de apelación, en el efecto devolutivo por 
lo expresado en la parte motiva de esta providencia.00325

Auto Concede Recurso de Apelación54001 31 60 003

JUAN CARLOS MONROY MORENO LUIS JESUS - MONROY ANAYALiquidación Sucesoral 
y Procesos 
Preparatorios

07/11/2023
2023

-DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN de los causantes 
LUIS JESÚS MONROY 
ANAYA, C.C. # 1916098 y MARÍA CONCEPCIÓN MORENO DE 
MONROY, C.C. 
#27.555.825, fallecidos en esta ciudad el día fallecidos en esta ciudad 
el día 23 de abril 
de 2.020 y 4 de julio de 2.018, respectivamente.

00356

Auto admite demanda54001 31 60 003

RAUL DANIEL DOMINGUEZ 
GUTIERREZ

SIN DEMANDAOJurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2023

REQUERIR a la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta, a efectos de 
que informen y alleguen a este Estrado Judicial, los antecedentes con 
los cuales se 
realizó la inscripción del registro civil de nacimiento de RAUL 
DANIEL DOMINGUEZ 
GUTIERREZ, nacido el 09 de julio del año 1.985, visto al indicativo 
serial No. 
10047141, inscrito el 02 de agosto del año 1.985.

00362

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

ERIKA PAOLA CONTRERAS PEREZ ERVIN RICARDO MORENO VILLAMIZAROtras Actuaciones 
Especiales

07/11/2023
2023

ABSTENERSE de dar trámite al presente asunto.
00385

Auto Interlocutorio54001 31 60 003
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ERIKA PAOLA CONTRERAS PEREZ ERVIN RICARDO MORENO VILLAMIZAROtras Actuaciones 
Especiales

07/11/2023
2023

CONFIRMAR en su totalidad las decisiones adoptadas 
como MEDIDAS DEFINITIVAS DE PROTECCIÓN por la señora 
COMISARIA DE 
FAMILIA_ZONA CENTRO de esta ciudad, en proveído dictado en 
la audiencia de 
fecha 28/julio/2023, dentro del trámite administrativo radicado # 
500-2023, 
promovido por la señora ERIKA PAOLA CONTRERAS PEREZ, 
identificada con 
C.C. #1.090.395.870 en calidad de víctima, en contra del señor 
ERVIN RICARDO 
MORENO VILLAMIZAR, identificado C.C. #1.093.745.106 y la 
señora YEDZLY 
TATIANA VARGAS BAYONA, identificada con C.C. # 
1.093.799.509

00398

Auto Confirmado54001 31 60 003

ADELA -ALVAREZ CONTRERAS ANDRES MARTINEZ VILLEGASVerbal 07/11/2023
2023

AUTO ADMITE DEMANDA
00405

Auto admite demanda54001 31 60 003

MARY SINFOROSA - GUTIERREZ 
NIÑO

JOSE DE LA CRUZ GUTIERREZ NIÑOLiquidación Sucesoral 
y Procesos 
Preparatorios

07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00409

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

JORGE ENRIQUE SANDOVAL SOLER EMA ISABEL - RAMIREZ LEONVerbal Sumario 07/11/2023
2023

e REQUERIR a la parte actora, para que adelante, las diligencias de 
notificación del Curador Ad-Litem Designado, ajustado a los 
requisitos normativos por los cuales decida actuar (o bien por el 
Código General Proceso art. 291 y 292- o, por el Decreto 806 de 
2020 –art. 8- ), en el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente, so pena, de declararse el desistimiento 
tácito de la demanda de conformidad con el art. 317 del C.G. del P.

00413

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

FRANCISCO RAUL VALDES VALDES MARIOM MANUEL PARRA DAZAOtras Actuaciones 
Especiales

07/11/2023
2023

: DECRETAR LA ADOPCION PLENA del joven MARIO 
MANUEL PARRA DAZA( 21 años),  nacido el día 5 de febrero de 
2.002 en el municipio Libertador, Estado Mérida, República de 
Venezuela, como consta en el Registro Civil de Nacimiento con 
indicativo serial # 54398062 y NUIP # 1125761207 del Consulado 
de Colombia en el municipio El Amparo, Estado Apure, República 
de Venezuela, por parte del señor FRANCISCO RAUL VALDÉS 
VALDÉS, identificado con la cédula  de ciudadanía #1.243.339.691

00416

Sentencia de Primera Instancia54001 31 60 003

OMAR DAVID CESPEDES 
HERNANDEZ

EDY HERNANDEZ BELTRANLiquidación Sucesoral 
y Procesos 
Preparatorios

07/11/2023
2023

DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN de la causante 
EDY HERNÁDEZ 
BELTRÁN, C.C. # 30.054.271, fallecida en Cúcuta, el día 12 de 
mayo de 2.021, con registro civil de defunción serial # 08913729 de 
la NOTARIA ÚNICA DE CHINÁCOTA

00423

Auto admite demanda54001 31 60 003

MARTHA CELINA RIVERA RAMIREZ GREGORIO CARDOZO GUTIERREZ 
MONCADA

Verbal 07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00434

Auto inadmite demanda54001 31 60 003
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CAROLINA - PACHECO LEONARDO BOADA FLOREZVerbal Sumario 07/11/2023
2023 00448

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

INDIRA  KATHERINE -  MEDINA 
MORENO

MARCO RAFAEL - NIÑO MORAVerbal Sumario 07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00454

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

LICETH YURANI QUINTERO SUAREZ LUIS FELIPE CASTELLANOS GIRALDOVerbal Sumario 07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00458

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

MARIA ELVIRA ACOSTA RUEDA DIEGO ENRIQUE LEON CALDERONVerbal 07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00463

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

ISABEL TERESA - RODRIGUEZ 
MENDEZ

PABLO - CASTELLANOSVerbal 07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00468

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

IRLENY VERONICA - LONDOÑO 
BLANDON

TOMAS ANDRES PAREDESVerbal 07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00475

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

PAUSOLINA - AGUDELO FERMIN - MENDOZAVerbal 07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00479

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

MARIA JOSEFINA GAFARO ROZO JOSE FERNANDO RICO GAFAROOtras Actuaciones 
Especiales

07/11/2023
2023

CONFIRMAR la providencia de fecha 3 de octubre del 2.023, 
proferida por 
la señora COMISARIA DE FAMILIA _BARRIO LA LIBERTAD de 
esta ciudad, dentro del 
INCIDENTE POR DESACATO A LAS MEDIDA DE 
PROTECCIÓN, radicado # 142-2023, 
promovido por la señora MARÍA JOSEFINA GÁFARO ROZO, 
identificado con la C.C.# 
27.594.141, contra el señor FERNANDO RICO GÁFARO, 
identificado con la C.C. #
88.192.625.

00485

Auto Confirmado54001 31 60 003

JOSE FERNANDO SANCHEZ 
SALCEDO

SIN DEMANDADOJurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00490

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

DURLEY KARINA ABRIL HEREDIA SIN DEMANDAOJurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2023

AUTO ADMITE DEMANDA
00495

Auto admite demanda54001 31 60 003

NELSON JAVIER - ARIAS SANCHEZ SIN DEMANDADOJurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2023

 ADMITIR la presente demanda de NULIDAD DE REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO.00501

Auto admite demanda54001 31 60 003

MELANY SOFIA SANCHEZ CELIS SANDRA EDITH CELIS VELASQUEZJurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2023

AUTO INADMITE DEMANDA
00506

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

LUIS ADOLFO - MENDOZA SIN DEMANDADOJurisdicción 
Voluntaria

07/11/2023
2023

RECHAZAR la presente demanda de Nulidad de Registro Civil, 
REMITIR la presente demanda y sus anexos al JUZGADO DE 
FAMILIA DE LOS PATIOS, por lo expuesto. 

00508

Auto Rechaza Demanda54001 31 60 003



Página: 9Fecha:172ESTADO No. 08/11/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

SECRETARIA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08/11/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00 P.M.

LUZ KARIME RIVEROS VELANDIA 


